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SINIESTRALIDAD 

Fuente: Elaboración del INSST a partir de los datos del Anuario de Estadísticas del Ministerio de Trabajo y Economía Social 2019. MITES. 



CARACTERIZACIÓN 

• Diversidad de tareas 
• Elevadas exigencias físicas 
• Trabajo a la intemperie 
• Máquinas  
• Productos químicos 
• Agentes biológicos 

Riesgos 



TEMPORALIDAD 



TEMPORALIDAD 

Formación e 
información  

 

Vigilancia de la 
salud 



ETTs 

Real Decreto 216/1999 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

a) Riesgos de carácter general y específicos del puesto de trabajo. 

b) Medidas de prevención a adoptar, incluidos los EPI que haya de utilizar. 

c) Formación en materia de PRL que debe poseer el trabajador. 

d) Medidas de vigilancia de la salud obligatorias o voluntarias y su periodicidad. 

Según datos del OECT, casi un 9% de los accidentes entre los trabajadores cedidos a 
través de ETT se produjo en el sector agrario, especialmente en cultivos perennes 
(4,3%) y no perennes (3,6%). Por ocupación, casi en su totalidad eran peones agrícolas.  



Trabajadores 
transnacionales 

Desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios 
transnacional a través de ETTs: permite a las Empresas de Trabajo Temporal (ETT) 
realizar desplazamientos temporales de trabajadores y, por lo tanto, poder seguir 
abonando sus cotizaciones sociales en el país de establecimiento.  



SARS-CoV-2 

Cambio en los patrones de consumo 
Actividad esencial 

GUÍA PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LA COVID‐19 EN LAS 
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS QUE 

VAYAN A CONTRATAR A TEMPOREROS 
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